
19. GIMNASIOS Y SIMILARES, DONDE SE UTILICE MÚSICA COMO 
COMPLEMENTO DE EJERCICIOS GIMNÁSTICOS O COMO SIMPLE 
AMENIZACIÓN22 
 
TARIFA MENSUAL según superficie del recinto 
 

TOTAL

Hasta 25 m²:  $          6.738,43  $         3.369,21  $        10.107,64 
 $          6.738,43 más  $         3.369,21 más  $        10.107,64 
 $               60,32  $              30,16  $               90,49 

de superficie de superficie

Establecimientos con más de 25 m²:

por cada m² adicional por cada m² adicional

Dº DE AUTOR Dº CONEXOS

 
 
 

                                                           
22 Publicada en el Diario Oficial del 27 de octubre de 1993. 


